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MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución Nº 320-IMC-15

(De viernes 19 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA IDÓNEA PARA EJERCER EL CARGO DE MAGISTRADA DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A LA LICENCIADA NIURKA DEL CARMEN PALACIO URRUTIA.

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución Nº 321-IMC-16

(De viernes 19 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA IDÓNEO PARA EJERCER EL CARGO DE MAGISTRADO DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA AL LICENCIADO LUIS ANTONIO CAMARGO VERGARA.

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución Nº 326-IMC-20

(De jueves 25 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE DECLARA IDÓNEO PARA EJERCER EL CARGO DE MAGISTRADO DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA AL LICENCIADO JORGE COSTARANGOS GALARZA.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución FID Nº 008-2011

(De viernes 19 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE OTORGA LICENCIA FIDUCIARIA A BPA INTERNATIONAL TRUST, S.A. PARA EJERCER
EL NEGOCIO DE FIDEICOMISO EN O DESDE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución CNV Nº 251-2011
(De martes 12 de julio de 2011)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CASA DE VALORES A SWEETWATER SECURITIES, INC.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución CNV Nº 257-11

(De jueves 21 de julio de 2011)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS CAMBIOS PROPUESTOS POR LA CENTRAL LATINOAMERICANA DE
VALORES, S.A. AL "REGLAMENTO INTERNO DE OPERACIONES DE LA CENTRAL LATINOAMERICANA DE
VALORES, S.A." Y AL "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA CENTRAL LATINOAMERICANA DE
VALORES, S.A.".

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución CNV Nº 258-11

(De jueves 21 de julio de 2011)
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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS CAMBIOS PROPUESTOS POR LA BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ,
S.A., AL "REGLAMENTO INTERNO DE LA BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ, S.A.", AL "MANUAL DE
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA DE UN PUESTO DE BOLSA" Y AL "CONTRATO DE MIEMBRO ASOCIADO".

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL
Resolución Nº 2428-11

(De jueves 25 de agosto de 2011)

POR LA CUAL SE DELEGA EN LA SECRETARIA GENERAL DEL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, LA
FACULTAD PARA ASUNTOS ESPECÍFICOS DEL BANCO, DURANTE LAS AUSENCIAS DEL GERENTE 
GENERAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ
Acuerdo Nº 30

(De martes 19 de julio de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UN INCENTIVO TRIBUTARIO A LOS CONTRIBUYENTES DEL
DISTRITO DE SAN MIGUELITO, POR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES A
LA VIGENCIA FISCAL 2011.

CONSEJO MUNICIPAL DE MACARACAS / LOS SANTOS
Acuerdo Municipal Nº 17

(De jueves 9 de junio de 2011)

POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESCUDO DEL MUNICIPIO DE MACARACAS.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, GUAYIN YAU LAU , con
cédula No. PE-9-631, propietaria del negocio denominado SUPERMERCADO EL PORVENIR , ubicado en Calle 11 de
Octubre, corregimiento Arraiján Cabecera, distrito de Arraiján, provincia de Panamá y con aviso de operación No.
PE-9-631-2009-181248. Hago constar que vendo el derecho de llave del negocio arriba mencionado a la señora 
ELIZABETH LAU LI , con cédula de identidad personal No. 8-797-1776. L. 201-362292. Tercera publicación.

______

Corregimiento de Los Canelos, 24 de agosto de 2011. A quien concierne: Por este medio yo, ADALBERTO
CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 9-203-266 y
domicilio en la comunidad de Salamanca, corregimiento de Los Canelos, distrito de Santa María, provincia de Herrera,
anuncio y certifico, que traspaso en venta, al señor ANGEL BERNARDINO SANJUR ALVAREZ , varón, panameño,
mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 4-121-486 y domicilio también ubicado en la comunidad de
Salamanca; el negocio con licencia comercial tipo B, del local conocido como BAR HERMANOS SANTOS , ubicado
en el regimiento de Salamanca, corregimiento de Los Canelos, distrito de Santa María, provincia de Herrera; concedido
por el Municipio de Santa María, mediante Resolución No. 55, del 31 de agosto de 2006. Dado en el corregimiento de Los
Canelos, distrito de Santa María, a los 24 días del mes de agosto de 2011. Adalberto Concepción Hernández. Cédula No.
9-203-266. Ángel Sanjur Álvarez. Cédula No. 4-121-486. L. 201-362317. Segunda publicación.

_____

A quien corresponda: Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, el señor ENRIQUE ALBERTO 
FAJARDO , con cédula 5-6-645, notifica al público en general el traspaso de aviso de operación No.
5-6-645-2009-168348 denominado PARRILLADA MARISCOS FAJARDO , ubicado en Arraiján, Veracruz, Calle del
Mar, casa No. 19 a la señora ZAIRA CHAVARRÍA SANTAMARÍA , con cédula 4-157-36. Atentamente, Enrique
Alberto Fajardo. 5-6-645. L. 201-362341. Segunda publicación.

  

EDICTO No. 103 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) FELIPE APOLAYO MARTINEZ , varón, panameño, mayor de
edad, soltero, residente en San Nicolás, casa No. 4758, teléfono No. 254-4073, portador de la cédula de identidad personal
No. 8-525-64, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle B, de la Barriada La Revolución, Corregimiento Barrio Balboa, donde hay una casa distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 23.17 Mts. Sur: Avenida 15A con: 23.17 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Calle B con: 30.00 Mts. Área total del terreno seiscientos
noventa y cinco metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (695.10 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo
14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de
terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 7 de junio de dos mil once. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
original. La Chorrera, siete (7) de junio de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-360828.

_____

EDICTO No. 128 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) GRETHEL VANESSA CEDEÑO RAMIREZ , mujer, panameña,
mayor de edad, soltera, residente en la Barriada La Revolución Final, casa No. 7076, teléfono No. 253-7299, portadora de
la cédula de identidad personal No. 8-722-1899, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha
solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle San Jorge, de la Barriada Revolución Final, Corregimiento
Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo
194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 40.00 Mts. Oeste: Calle San Jorge con: 40.00 Mts. Área total del
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terreno mil doscientos metros cuadrados (1,200.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 13 de julio de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, trece
(13) de julio de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-361822.

  

22No 26861 Gaceta Oficial Digital, miércoles 31 de agosto de 2011


